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EDITORIAL / ARTICLE

La Formación del Profesorado en Educación Mediática 

Teacher Training in Media Education

En este nuevo monográfico de la «Revista Interuniversitaria de Forma-
ción del Profesorado (RIFOP)» se aborda un tema novedoso en nuestro 
país: la formación del profesorado en educación mediática. Novedoso 

sobre todo en aquellos aspectos en los que la educación mediática va más allá 
de la formación del profesorado para el uso adecuado de las tecnologías digi-
tales en el aula.

En nuestro país el estudio y análisis crítico de los medios no ha llegado nunca 
a consolidarse como una de las materias básicas de los currícula escolares, y su 
escasa presencia en las aulas se ha debido a iniciativas puntuales y personales de 
profesionales interesados. 

A nivel internacional se considera la Declaración Grünwald de 1982 como el 
punto de partida para requerir de los sistemas políticos y educativos la implemen-
tación de la educación mediática en los currícula de la educación básica. Los ex-
pertos allí convocados por la UNESCO recomendaban además, como no podría 
ser de otro modo, «desarrollar cursos de formación para los educadores y diferen-
tes tipos de animadores y mediadores encaminados tanto a mejorar su conoci-
miento y comprensión de los medios de comunicación como a familiarizarlos con 
métodos de enseñanza apropiados que tengan en cuenta el conocimiento de los 
medios de comunicación a menudo considerable, pero aún fragmentario, que 
posee ya la mayoría de los estudiantes».

La capacitación docente en educación mediática ha sido siempre considerada 
como «conditio sine qua non» para la integración curricular de los medios como 
objeto de estudio y reflexión, pero en muy pocas ocasiones se han elaborado 
planes sistemáticos ni de formación inicial ni permanente del profesorado en 
educación mediática o educomunicación. 

El Ministerio de Educación español en su Orden ECD/65/2015, de 21 de 
enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos 
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y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obli-
gatoria y el bachillerato, señala que con la competencia digital «se trata de desarro-
llar una actitud activa, crítica y realista hacia las tecnologías y los medios tecnológi-
cos, valorando sus fortalezas y debilidades y respetando principios éticos en su uso». 
Si entendemos así la «competencia digital» estaríamos en línea con la educación 
mediática o MIL (Media and Information Literacy) que plantea la UNESCO: la alfa-
betización como empoderamiento de las personas, para que comprendan las fun-
ciones de los medios de comunicación y de información, para que aprendan a 
evaluar críticamente los contenidos y a tomar decisiones fundadas como usuarios y 
productores de información y contenido mediático.

De modo similar, la Comisión Europea define la alfabetización mediática como 
la capacidad de acceder a los medios de comunicación, comprender y evaluar, 
con criterios adecuados, diversos aspectos de los mismos y de sus contenidos, así 
como establecer formas de comunicación en diferentes contextos. 

Sin embargo, entre los reduccionismos más frecuentes a la hora de programar 
tanto la educación básica como la formación del profesorado en TIC y medios, 
nos encontramos con que se da prioridad a lo tecnológico en detrimento de lo 
crítico-reflexivo; las competencias se centran más en el «saber» y «saber hacer» que 
en el «saber ser», y el desarrollo de aptitudes y valores queda relegado a un segun-
do plano. La formación básica y la capacitación docente se centra más en la tec-
nología educativa que en la educación mediática. Incluso en el campo concreto de 
la educación mediática, donde se centra este monográfico, se adoptan los mode-
los anglosajones tecnocráticos que ha impuesto la globalización y el uso generali-
zado del inglés, olvidando las grandes aportaciones del campo de la educomuni-
cación y la pedagogía crítica en Iberoamérica.

En la propuesta que ofrecemos a continuación buscamos un mayor equilibro 
que compense los sesgos detectados y que incluya la educación mediática y su 
didáctica como contenido básico de la formación inicial y permanente del profe-
sorado.

El Consejo de Redacción




